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Nombre del Auto
De 111 a nd ante

Demandado

AVISO

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN CO ACTIVA
Y JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPIiINARIOS

DE IJA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
DE I JA FISCAI jA GENERAI. DE I.A NACIÓN EN CUMPI.IMIENTO

AIJ Ai{rÍ(:ui JO 69 DEI. CÓDiGO DE PROCEDIMIENTO Ai)MiNiSTRATivo
Y DE i JO coN’rENcioso ADMiNis'FRA'rivo i.EY 1437 DE 20 11,

IIACE SABER:

QUE MEDIANTE AUTO PROFERIDO EI. VEINTIDÓS (22) DE MAYO DE DOS MII.
VEINTICUA’l'RO (2024)1 POR El. DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COAC’I-IVA Y

JUZGAMIENTO EN I JOS ASUNTOS DISCIPI,INARIOS DE liA DIRECCIÓN DE ASUN’1-OS
JURÍDiCOS DE i.A FiSCAi.ÍA GENERAI. DE i,A NACiÓN, ORDENÓ i.iBnAR

MANDAMIENTO 1)E PAGO EN CONTRA RICARDO MORENO MUÑOZ, SAMUEI, RICARDO
MORENO CIIAMIZO, SII.VIA Y/\NE'FII CIIAMIZO RENGIFO, MARLENE MUÑOZ

SAI.AZAR, FRANCY ELENA GUZMÁN MUÑOZ, Al.B A MARÍA SAI.AZAR FERNANDO
GUZMÁN VALENCIA Y A FAVOR DE LA FISCALÍA GENERAI. DE I JA NACIÓN. EL AUTO

ESTIPUIJÓ I JO SIGUIENTE:

''(...) PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva dentro del proceso administrativo de Cobro
Coactivo, en contra de RICARDO MORENO MUÑOZ, identi$codo con CC No. 1.061 .725.480,. SAMUEL RICARDO
MORENO CHAMIZO, menor, SILVIA Y,'INE:TH CHAMIZO RENGIFO, identifIcada con CC No. 1.061.740.328,
MARLENE MUÑOZ SALAZAR, identifIcada con CC No. 34,550.120, FRÁNCY ELENA GUZMAN MUÑOZ, menor;
ALBA MARÍA SALAZAR, identi$cada con CC No. 25.255.647, FERNANDO GUZMÁN VALENCIA, identi$codo con
CC No. 10.524.211 y a favor de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por valor de UN MILLÓN QUINIENTOS
MIL PESOS M/CTE ($1.500.000,00), correspondiente al 50% del capital de la obligación.

SEGUNDO. ORDENAR el pago de los intereses lrloratorios causados a partir del día siguiente de la ejecutoria del título
qjcculi\}o complejo, es decir, desde el día 17 DE ENERO DE 2023 hasta cuando se haga qfecti\'o el pago. 'Fásense cn
debida forma, (...)

IIn cumplimiento de lo cstipulado cn el artículo 69 dcI Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, I.cy 1437 dc 2011, sc publica el presente AVISO cn la Secretaría del l)cspacho
de la l)irccción Ju[l:qica dc la Fiscalía Gcncral dc la Nación por el término de cinco (05) días, a partIr del

11 NOV. ?PZi _ _ J a 1 as 8 de 1a mañana. Se advierte que el día después dc la d csnjación dcI edicto.
quedará efectuada la notificación rcspcctiva.

PUBI.ÜDJESE Y CÚMPI,ASE

n\RICARD
rurisdicción Coactiva y Juzgamiento en los AsuntosJefe del 1)cpa: l)isciplinarios (1':)

lirccción dc Asuntos Jurídicos - l?iscalía General de la Nación
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I.ns aniba I"irlnantcs dcclaralllos qtlc hemos revisado el doctllllcnto y lo ellc011tramos a.itlstado a las normas y disposiciones lettales vigentes y por lo talrto, bajo 1111cstra

rcs})Ollsabilidad lo l)l-cscnl:llnos para f(IIna.
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Ordena notificación por avi.StI

Fiscalía General de la Nación
Ricar(11) Nloreno Nluñoz, Samuel Ricar(it» Nlorcno (:hamizo, Silvia \'aneth ('hamizo Rengifo, Nlarlcnc Nluñoz Salazar, Francy Elena
Guzmán Nluñoz, All)a l\laría Salazar Fernando Guzmán \’alenci iI.
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Nombre del Auto
Demandante

De nl a n dado

liogotá D.C'.. Veintiséis (26) de noviclnbw dc dos mil veinticinco (2025)

IN FOR 1\IE SE(:REI-'\RIAI.. Pasa al Despacho informando qtlc este Dcpartanlcnto dcsctrnocc la dirección de notilicación actual de los sci-lt)rcs Ricardtl Nlorcllt>
l\luñtrz. Salnucl Ricardo Moreno Chamizo. Silvia Yancth C-hamizo RcnRi fo. Marlene Muñoz Salazar. I'-rancy 1:lena (;uznlán Muñtlz, Alba María Salazar l-crlra11(Iii

Ctuzmán Valencia. teniendo en cuenta que en el aplicativo orfeo se observó que la empresa de correo 472 no logró entregar la solicitud de comparecencia. por la
siguiente causal
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l:n conscctlcncia y con el lin de evitar nulidadcs dc11tro de la actuación procesal. procede a efectuar la notificación nrcdiantc aviso publicadcl cn la página utb a
los Ejecutados. para garantizar el debido proceso. conforme lo establece el inciso segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Adlninistrativo y dc lo
C-(rntencioso Adnrinistrativo. Para proveer.

COD INV10 RADICAno DEPEHDFNCIA FECHA

(:ristialn .'\lrtonio Garcia Nlolalro
l)rtrfcsional dc Gcstiólr ll

El, JEFE DE DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN CO ACTIVA
Y JU7.GAMiEN'ro EN ASUNTOS DiSCiPLiNARiOS (E)

Ii.n uso de las facultades confcridas cn el Estatuto ’l-ributario y en ejercicio de las facultades otorgadas cn cl nunrcral
1 ' del allículo séptimo de la Rcsolución N'’ 0-0259 del 29 de marzo dc 2022, pasa a profcrir cI siguiente,

AtJ'ro

Notificación por aviso, previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
proceso de cobro coactivo administrativo N' JC-1217 de Fiscalía General de la Nación contra Ricardo Moreno Muñoz, Samuel Ricardo
Moreno Chamizo, Silvia Yaneth Chamizo Rengifo, Marlene Muñoz Salazar, Francy Elena Guzmán Muñoz, Alba María Salazar
Fernando Guzmán Valencia.

13ogotá I).C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinticinco (2025)

Visto el informe sccrctarial que antccedc y toda vcz que se ajusta a derecho conforme con lo cstablccido cn el artículo 69 dcI
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, cstc Dcspacho:

Ordcna la notificación por aviso en la Secretaría del Despacho y en la página web de la l;isca]ía Gcncral dc la Nación del auto

pro[crido cl veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1 por el Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento
en los Asuntos l)isciplinarios, mediante el cual, libró mandamiento de pago, en el proceso dc cobro coactivo JC- 121 7 seguido cn
contra de los señores Ricardo Moreno Muñoz. Sdmucl Ricardo Morcno Chamizo, Silvia Yancth (:hamizo Rengifo, Marlene Muñoz
Salazar. l;rancy I':lena Guzmán Muñoz, Alba María Salazar Fernando Guzmán Valencia

y:fcctúcnsc las publicaciones en los términos de ley, para lo cual ha dc tenerse en cuenta el portal web de la Fiscalía Gcncral dc la
Nación, con transcripción de la copia íntegra del auto profcrido cl veintidós (22) dc mayo dc dos mil veinticuatro (2024),? inclúyasc
cl nombrc dc los señores Ricardo Moreno Muñoz. Samuel Ricardo Morcno Chamizo, Silvia Yancth (:hdmizo Rengifo. Marlcnc
Muñoz Salazar, l„rancy 1:lena Guzmán Muñoz, Alba María Salazar Fernando Guzmán Valcnc ia., con indicación de la naturalcza
del proceso. las partes y el Despacho correspondiente. l.o anterior se deberá publicar por una sola vez durante cinco (5) días.

l)icho aviso deberá contcncr mecanismos de búsqueda por número de identificación pcrsonal y, en todo caso, en un lugar de acceso
al público dc Id misma l.:ntidad7 conforme a las precisas prescripciones señaladas en cI artículo 69 dcI Código de Proccdilnicnti1
Administrativo y de lo Contencioso Adlninistrativo

NOTIFíQUESE Y C úMPI.ASE,

RIVIIiJIAS
Cc.)activa y Juzgamiento cn los Asuntos Disciplinarios (1'=)

Dirccción dc Asuntos Jurídicos
l"iscalía General de la Nación

Jefe del I)cpartamcn Turisdicción

.J(:_1217 T – – - – Nombre - 1 Firma 1 Fecha_

Proyectó:– –1 ñilb Á;a¿ikiúñzÑcIc;dÍ–––1 --- ---–- - – [ 26 /11/2025
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bqjo njlc_str11 re}pplllahi[i11_q_4 }9_ PIe19ptql]}95 pg_r_aJiTlpa,
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l;olios dcI 27 al 30
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Nombre del Auto
Demandante

Libra Mandalnicnto de Pago
s

Ricardo Moreno Muñoz, Samuel Ricardo Moreno ChaIniZO, Silvia Yaneth Chamizo
Rengifo, Marlene Muñoz Salazar, Francy Elena Guzmán Muñoz, Alba María
Salazar y Fernando Guzmán Valencia

Demandado

Bogotá D.C., veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

INFORME SECRETARIAL: Pasa al Despacho informando que reposa en el expediente correo

electrónico del 13 de octubre de 20231, suscrito por la Doctora Sandra Patricia Lesmes Cogollos,
quien en calidad de apoderada de la Fiscalía General de la Nación, solicita el inicio del
procedimiento administrativo de cobro coactivo contra los señores Ricardo Moreno Muñoz, Samuel

Ricardo Moreno Chamizo, Silvia Yaneth Chamizo Rengifo, Marlene Muñoz Salazar, Francy Elena
Guzmán Muñoz, Alba María Salazar Y Fernando Guzmán Valencia. Al efecto adjuntó, entre otros,

los siguientes documentos;

1. Sentencia de recurso exüaor(ünario de revisión proferida el 21 de octubre de 2022 por el Consejo
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A.2
2. Liquidación de costas elaborada el 29 de noviembre de 2022 por la Sccretaría del Consejo de
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Terccra, por valor total de tTes millones dc
pesos m/cte. ($3.000.000,00).3
3. Auto del 09 de diciembre de 2022, proferido por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, mediante el cual aprobó la liquidación de las
costas a favor de las Entidades demandadas. 4

4. Constancia sccretarial expedida el 10 de marzo de 2023 por la Secretaría del Consejo de Estado,
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. 5

5. Demás documentos que sirven como soporte del título ejecutivo.

PARA P IE

, , \

Cristiam An¿o Garcia Molano
lón llProfesional de G

Bogotá D.C., veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Visto el informe secretarial que anteccde, el Departamento de Jurisdicción Coacúva y
Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios, en ejercicio de las facultades otorgadas en el
numeral 1 '’ del artículo séptimo de la Resolución No. 0-0259 del 29 de marzo de 2022
procede a tomar decisión de fondo dentro del presente proceso, previo a las siguientes,

CONSIDERACIONES

En la presente actuación, obra el título ejecutivo complejo que contiene una
obligación clara, expresa y exigible, el cual está integrado por las siguientes piezas

procesales:

A)
DIÑÉcclÓN DEASliNros JURIDICos
AVENIDA CAlIE 24 uIs2¿n fDtFCK> Ot13TAVO DE GREIFF PISO 3, BOGOTA D,c, CÓDIGO PosTAL lltt121
CQNXitJTA¿Xyt ]la2txxi tin, 11897•t16¿xi
HHLIXIanna

FISCALÍA
MeRIHg-baA,¿i Ñ) ,

En la ratIo v en Ion terrItorIo 13
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Nombre del Auto

Demandante
Libra Mandamiento de Pago

s

Ricardo Moreno Muñoz, Samuel Ricardo Moreno Chamizo, Silvia Yancth Chamizo
Rengifo, Marlene Muñoz Salazar, Franey Elena Guzmán Muñoz, Alba María
Salazar y Fernando Guzmán Valencia.

Demandado

1. Sentencia de recurso extraordinario de revisión proferida el 21 de octubre de 2022 por el Consejo de

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A,6 dentro del
expediente con número de radicado 11001-03-26-000-2020-00126-00, demandantes Ricardo Moreno
Muñoz, Samuel Ricardo Moreno Chamizo, Silvia Yaneth Chamizo Rengifo, Marlene Muñoz
Salazar, Francy Elena Guzrnán Muñoz, Alba María Salazar y Fernando Guzmán Valencia, en la
cual, el Despacho Judicial dispuso:

I'(. . .) RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR INFUNI>ADO el recurso extraordinario de

revisión interpuesto por la señora Francy Elena Guzmán Muñoz y otros contra la
sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca, el 25 de julio de 2019,
dentro del expediente radicado bajo el número 19001-33-31-008-2017-00105-01.

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandante; FIJAR como agencias
en derecho a cargo de la parte recurrente la suma equivaterrte de tres (3) salarios
mínimos legales mensuates vigentes (. . .) ".

2. IIquidación de costas efectuada el 29 de noviembre de 2022 por la Secretaría del Consejo de
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera a favor de la Nación - Rama

Judicial y la Nación - Fiscalía General de la Nación, por valor total de tres millones de pesos m/cte.
($3.000.000,00)7, en los siguientes términos.

"(. . .) en cumplimiento a lo ordenado en la providencia del 21 de octubre de 2022 y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del
Proceso, procede a liquidar las costas causadas en el presente proceso ( ... ).

3. Auto del 09 de diciembre de 2022, proferido por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, mediante el cual, se aprobó la liquidación de las
costas elaborada por la Secretaría de la Sección Tercera del Consejo de Estado donde se dispone:8

“ (...) PRiMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por la
Secretaría de la Sección Tercera del Consejo de Estado. (. . .). "

4. Constancia secretarial expedida el 10 de marzo de 2023 por la Secretaría del Consejo de Estado, Sala

de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, en la cual consta que el título ejecutivo base de la
presente acción quedó ejecutoriado eI 16 de enero de 2023, de la siguiente manera.9

"(...) El
aprobar

31 de noviembre de '2022 el proceso ingresó al despacho para
o improbar la liquidación de costas mencionada, las mismas fueron

OIRECCIÓN DE ASUNTOS JURiOICOS
AVENIDA CALLE 24 Na3241 EOFEK> GUSTAVO DE GttEFF PIso 3, BOaQTA D,c, COOIuc> POSTAL llt1321
COtaTUTAJ}Oit 5/02000 EXT3. \1692.t16Qa
xvulVl:aíFü

FISCALÍA
E

En la calle y en los terrltorl08
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Nombre del Auto
Demandante

Libra Mandamiento de Mo
c

Ricardo Moreno Muñoz, Samuel Ricardo Moreno Chamizo, Silvia Yaneth Chamizo
Rengifo, Marlene Muñoz Salazar, Fr.rIley Elena Guzmán Muñoz, Alba María
Salazar y Fernando Guzmán Urlencia

Demandado

aprobadas mediante auto de ponente de 9 de diciembre de 2022. (. . ,) y cobró
ejecutoria el 16 de enero de 2023 (...)I'

El anterior título ejecutivo cuenta con la presunción de legalidad con el carácter ejccutorio y el

mérito cjccutivo de conformidad con lo establecido en los artículos 88, 89 y 99 de la Ley 1437 de
2011

De conformidad con lo previsto en el aTtÍCUlo 98 de la Ley 1437 de 2011, es un deber de las
Entidades públicas recaudar las obligaciones creadas en su favor, que consten en documentos que
presten mérito ejecutivo. Para tal efecto, están revestidas de la prcnogativa de cobro coactivo. En
consecuencia y en el marco del referido deber legal, este Departamcnto librará mandamiento de
pago

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva dentro del proceso administrativo
de Cobro Coactivo, en contra de RICARDO MORENO MUÑOZ, identificado con CC
No. 1.061.725.480,, SAMUEL RICARDO MORENO CHAMIZO, menor, SILVIA YANETII
CHAMIZO RENGIFO, identificada con CC No. 1.061.740.328, MARLENE MUNOZ
SALAZAR, identificada con CC No. 34.550.120, FRANC:Y ELENA GUZMAN MUNOZ,
menor; ALBA MARÍA SALAZAR, identificada con CC No. 25.255.647, FERNANDO GUZMAN
VALENCIA, identifIcado con CC No. 10.524.211 y a favor de la FIS(:ALIA GENERAL DE LA
NACIÓN, por valor de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000,00)p
correspondiente al 50% del capital de la obligación.

SEGUNDO. ORDENAR el pago de los intereses moratorios causados a partir del día siguiente

dc la ejecutoria dcI título ejecutivo complejo, cs decir, desdc cl día 17 DE ENERO DE 2023
hasta cuando se haga efectivo el pago. Tásensc cn debida forma.

TERCERO. NOTIFICAR este mandamiento de pago pcrsonalmente a los deudores, prevla
citación para que comparezca dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la
misma. De no comparecer en el término fijado, se rcalizará el procedimiento establecido en los
artículos 826 y 566-1 y s,s. del Estatuto Tributario.

CUARTO. La obligación deberá ser cancelada por los deudores, dentro del término de quince
(15) días contados a partir del día hábil siguiente de la notificación de la presente providencla) con
sus respectivos intereses moratorias, en la cuenta corriente No. 050000249 del Banco
Popular denominación Dirección del Tesoro Nacional - Fondos Comunes, Portafolio No 290101
(pago en efectivo), concepto pago obligación cobro coactivo Fiscalía General de la Nación, previa

P
DIRÉCCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
AVENIDA {alIE 24 N,ls281 EDIFücx) GUSTAVO DE cntIFF Pso 3, DOGOTAD.c. CODIGO POSTAL lt11 321
CJINtfUTAD(111: 5WXJO fXTS, 11692.1 t 8116
&aLl&LLLaab
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Nombre del Auto
Demandante

Libra Mandamiento de Pago
s

Ricardo Moreno Muñoz, Samuel Ricardo Moreno Chamizo, Silvia Yüneth Chamizo
Rengifo, Marlene Muñoz Salazar, Francy Elena Guzmán Muñoz, Alba María
Salazar y Fernando Guzmán Valencia.

Denrandado

liquidación realizada por este Despacho; o proponer excepciones contra el auto de mandamiento dc
pago, de acuerdo con lo cstablecido cn el artículo 831 del Estatuto Tributario.

QUINTO. PRACTICAR toda prueba que se considere necesaria en búsqueda de bienes.

SEXTO. OFICIAR a la Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,
informándolc que la Fiscalía General de la Nación inició el prcscntc proceso de cobro coactivo para
cobrar el 50 % del valor de las costas procesales aprobadas por el Despacho Judicial. Lo anteriorp
para los ñnes de su competencia.

SÉpTIMO. TENER EN CUENTA la dirección Carrera 14 No. 03 - 20 Barrio El Candillal de

la cuIdad de Popayán - Cauca, y el correo electrónico: frang10@hotmail.com para notificar a la parte
deudora

Notifíqucsc y cúmplase,

Qul
Jefe del Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzg: lento en Asuntos Disciplinarios (E)

Dirección de Asuntos Jurídicos - Fiscalía General de la Nación

JC- 43 t 3- Nombre

Revisó: Cristiurrr Antonio G&ruía Molar lo

Aprobó Angélica María Buitnlf;o Quintero

Los arriba Fimlantcs dcclaram05 que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo
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